RES. 995/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0005960, Ent. N° 545/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nacional Nº 107/14/01 convocada por la Intendencia de Montevideo para la construcción de 41 viviendas para el realojo de familias en el Asentamiento “ El Apero- Nuevo Colón- 8 de Mayo” - Prést. BID 2052/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 2960/14 de fecha 14.07.14 y Nº 3031/14 de fecha 16.07.14  la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas la licitación de referencia, a la firma CLEMER S.A. por un monto global, único y total de $ 62:680.645, que incluía IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente. Dicha suma sería financiada:
a) $ 5:993.741,02 incluidos IVA, Leyes Sociales, más ajustes paramétricos,    con los recursos del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB)  del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial, y Medio Ambiente,                                         b) $ 5.468.913,42 por la Intendencia de Montevideo y                                             c) $ 51.217.990,56 por la Dirección Nacional de Vivienda del mencionado Ministerio, siendo de cargo de la Intendencia de Montevideo los ajustes paramétricos restantes, de acuerdo con el Convenio celebrado entre ellos el 14.03.14;
2) que este Tribunal con fecha 10/09/14 intervino el gasto;
3) que, previa conformidad de la firma adjudicataria, la contratación fue ampliada en un 100% mediante Resolución Nº 2875/15, y dichas obras se iniciarían y ejecutarían en el año 2016, siendo el monto de la financiación a realizar por la Intendencia para dicho ejercicio de $ 62:680.645 IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos;
4) que realizadas imputaciones por $ 3:897.577, la Contadora Delegada con fecha 27/10/15 observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., habiendo sido reiterado el mismo mediante Resolución del Intendente de fecha 09/11/15;
5) que se efectuaron imputaciones por: $ 9:494.197, $ 7:875.215, $ 4:575.912 y $ 14:214.407, en el Ejerc. 2016, a las Actividades 504004401 y 504010166;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal al expedirse respecto de la contratación original, intervino el gasto por los siguientes fundamentos:
A) los contratos de obra celebrados en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito, quedan sujetos a las normas  de contratación establecidas en cada contrato, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F., y
B) en cuanto los aportes de la Intendencia para el realojo de asentamientos, están dentro de sus cometidos de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 275 Numeral 9) de la Constitución de la República;
 2) que si bien, con posterioridad éste Tribunal cambió su criterio, en cuanto las Intendencias carecen de competencia para la construcción de viviendas con fondos propios, sea en forma parcial o total, la ampliación dispuesta, deriva de una contratación intervenida, por lo que en este caso la misma no se ve afectada por tal causa;
 3) que no obstante ello, la ampliación de referencia será financiada en su totalidad por la Intendencia, condición distinta a la original, que implica que las consideraciones vertidas por éste Tribunal respecto de ésta última (Aplicación del Artículo 45 del T.O.C.A.F.), no sean extensibles, debiéndose haber acudido en la oportunidad a los procedimientos del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación dispuesta en virtud de lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
ag
RES. 999/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0005960, Ent. N° 545/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nacional Nº 107/14/01 convocada por la Intendencia de Montevideo para la construcción de 41 viviendas para el realojo de familias en el Asentamiento “El Apero- Nuevo Colón- 8 de Mayo” - Prést. BID 2052/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 2960/14 de fecha 14.07.14 y Nº 3031/14 de fecha 16.07.14  la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas la licitación de referencia, a la firma CLEMER S.A. por un monto global, único y total de $ 62:680.645, que incluía IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente. Dicha suma sería financiada:
a) $ 5:993.741,02 incluidos IVA, Leyes Sociales, más ajustes paramétricos, con los recursos del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial, y Medio Ambiente,
b) $ 5.468.913,42 por la Intendencia de Montevideo y
c) $ 51.217.990,56 por la Dirección Nacional de Vivienda del mencionado Ministerio, siendo de cargo de la Intendencia de Montevideo los ajustes paramétricos restantes, de acuerdo con el Convenio celebrado entre ellos el 14.03.14;

2) que este Tribunal con fecha 10/09/14 intervino el gasto;
3) que realizadas imputaciones por $ 3:897.577, la Contadora Delegada con fecha 27/10/15 observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., habiendo sido reiterado el mismo mediante Resolución del Intendente de fecha 09/11/15;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones  del gasto por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada con fecha  27/10/2015;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
ag
